
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Especial de fuero Sindical (acción de 
reintegro) de JOHENIS DAYANARA QUINTERO SÁNCHEZ y OTROS contra CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE LA GUAJIRA ─ COMFAGUAJIRA, informando que la 
presente demanda fue repartida en la fecha del 19 de mayo de 2023, pendiente para su 
revisan. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0214 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  ESPECIAL DE FUERO SINDICAL (ACCIÓN DE REINTEGRO) 
Demandante.          JOHENIS DAYANARA QUINTERO SÁNCHEZ y OTROS. 
Demandado.           CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE LA GUAJIRA ─ 
COMFAGUAJIRA 
RADICADO             No. 44-001-31-05-001-2023-00075-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas 
en Ley 2213 de 2022 aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente, se admitirá la demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Especial de Fuero Sindical de JOHENIS DAYANARA 
QUINTERO SÁNCHEZ, AIDA MIRELLA CURIEL ARISMENDY y ROBERTO JOSÉ 
ARCÓN BUELVAS contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE LA GUAJIRA ─ 
COMFAGUAJIRA, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso 
especial de primera instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE LA GUAJIRA ─ COMFAGUAJIRA, a través de su 
correo electrónico servicioalcliente@comfaguajira.com - 
notificacionesjudiciales@comfaguajira.com, comunicado en el que se le dará 
conocimiento de la existencia del proceso, de la misma manera se le informará que una 
vez notificado, se realizará audiencia especial de fuero sindical, la cual tendrá lugar dentro 
del quinto (5) día hábil siguiente a la notificación, el demandado contestará la demanda y 
propondrá las excepciones que considere tener a su favor. Acto seguido y en la misma 
audiencia se decidirá las excepciones previas y se adelantará el saneamiento del proceso 
y la fijación del litigio. A continuación, y también en la misma audiencia se decretarán y 
practicarán las pruebas y se pronunciará el correspondiente fallo. Si no fuere posible 
dictarlo inmediatamente, se citará para una nueva audiencia que tendrá lugar dentro de 
los dos (2) día siguiente (Artículos 113 CPL y S.S.). 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto admisorio a la señora JOHENIS DAYANARA 
QUINTERO SÁNCHEZ, quien actúa como presidente de la ORGANIZACIÓN SINDICAL 
DE LOS TRABAJADORES DE COMFAGUAJIRA, o quien haga sus veces al momento de 
la notificación, a través de los siguientes correos electrónicos yansid1021@hotmail.com y 
sunet@sunet.co, comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia del 
proceso, de la misma manera se le informará que una vez notificado, se realizará 
audiencia especial de fuero sindical, la cual tendrá lugar dentro del quinto (5) día hábil 
siguiente a la notificación, el demandado contestará la demanda y propondrá las 
excepciones que considere tener a su favor. Acto seguido y en la misma audiencia se 
decidirá las excepciones previas y se adelantará el saneamiento del proceso y la fijación 
del litigio. A continuación, y también en la misma audiencia se decretarán y practicarán las 
pruebas y se pronunciará el correspondiente fallo. Si no fuere posible dictarlo 
inmediatamente, se citará para una nueva audiencia que tendrá lugar dentro de los dos 
(2) día siguiente (Artículos 113 CPL y S.S.).  
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
CUARTO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
QUINTO: TENGASE al profesional del derecho MARLON ENRIQUE GÓMEZ LESPORT, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 84.032.076 expedida en Riohacha, y T.P. No 
135.349 del C. S. de la J., como apoderado judicial de las partes demandantes, en los 
términos y bajo los efectos del poder conferido. Se verificó la vigencia y antecedentes 
disciplinarios del abogado en los sitios web correspondientes, encontrándose adecuado. 
 
SEXTO: TENGASE para efectos de notificación a las partes demandantes y su 
apoderado a los correos electrónicos johequinterosan@gmail.com, 
aida_curiel@hotmail.com, robertoarcon67@live.com y mgomezlesport@gmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciséis  (16) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A contra LUZMAR LUBO OÑATE, informándole 
que fue recibido del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de 
decisión Civil-Familia-Laboral, luego de haberse surtido el grado jurisdiccional de consulta 
contra la sentencia de fecha 15 de diciembre de 2022, mediante el cual se confirmó en 
todas sus partes.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0316 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.       Demanda Especial (PERMISO PARA DESPEDIR) 
DEMANDANTE.          BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:            LUZMAR LUBO OÑATE 
RADICADO:                 No. 44-001-31-05-001-2022-00103-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 13 de marzo de 2023, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 13 de marzo de 2023, mediante el cual se confirmó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial el 15 de diciembre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero (3°) del proveído de fecha del siete 
(07) de octubre del año dos mil veintidós (2022) y del numeral segundo (2°) de la 
providencia del veinticinco (25) de enero del año dos mil veintitrés (2023), proferida por el 
H. Tribunal Superior de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la 
referencia, la cual condenó en costas a la parte demandada, por lo tanto, se procede a 
liquidar las costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de HEIDI 
REDONDO BERMUDEZ, las cuales se fijan en apoyo al acuerdo No. PSAA16-
10554 Agosto 5 de 2016, en la suma de (1) S.M.L.M.V, traducido en la suma 
de......... $1.000.000.oo. 

 
- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de HEIDI 

REDONDO BERMUDEZ, fijadas en segunda instancia, en la suma de UN (1) 
S.M.L.M.V, traducido en la suma de......... $1.160.000.oo. 
 

- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

 
TOTAL………………………………………. $2.160.000.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0213 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.      Especial de levantamiento de Fuero Sindical  
Demandante:              BANCAMIA 
Demandado:               HEIDI REDONDO BERMUDEZ 
RADICADO                 No. 44-001-31-05-001-2020-00123-00.  

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 
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 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto (6°) del proveído de fecha diecisiete 
(17) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), y del numeral segundo (2°) de la 
providencia del catorce (14) de abril del año dos mil veintitrés (2023), proferida por el H. 
Tribunal Superior de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la 
referencia, la cual condenó en costas a la parte demandada COLPENSIONES, por lo 
tanto, se procede a liquidar las costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en primera instancia, en la suma de (4) S.M.L.M.V  Traducido en la 
suma de......... $4.000.000.oo. 

 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de 
COLPENSIONES, fijadas en segunda instancia  equivalente a 1/2 SMLMV, 
traducido en la suma de $580.000.o. 
 

- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

 

TOTAL………………………………………. $4.580.000.oo. 
 

Sírvase proveer. 
 

WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0212 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:                     SERGIO ENRIQUE CASTRO CABONELL 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES, PORVENIR S.A y OTROS. 
RADICADO                             No. 44-001-31-05-001-2019-00062-00 
 

Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto (5°) del proveído de fecha 
veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintidós (2022), y del numeral segundo (2°) de 
la providencia del catorce (14) de abril del año dos mil veintitrés (2023), proferida por el H. 
Tribunal Superior de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la 
referencia, la cual condenó en costas a las partes demandadas, por lo tanto, se procede a 
liquidar las costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en primera instancia, en la suma de (4) S.M.L.M.V  Traducido en la 
suma de......... $4.000.000.oo. 

 
- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de 

COLPENSIONES, fijadas en segunda instancia  equivalente a 1/2 SMLMV, 
traducido en la suma de $580.000.o. 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en segunda instancia  equivalente a 1/2 SMLMV, traducido en la suma 
de $580.000.o. 

 
- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

 
TOTAL………………………………………. $5.160.000.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0211 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:                     IRVING EMIL ARISMENDY CABALLERO 
Demandado. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– 
COLPENSIONES. 
RADICADO                             No. 44-001-31-05-001-2020-00078-00 
 

Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital 
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 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto (5°) del proveído de fecha seis (6) de 
abril del año dos mil veintidós (2022), y del numeral tercero (3°) de la providencia del 
veinticuatro (14) de abril del año dos mil veintitrés (2023), proferida por el H. Tribunal 
Superior de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la referencia, la 
cual condenó en costas a las partes demandadas, por lo tanto, se procede a liquidar las 
costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en primera instancia, en la suma de (4) S.M.L.M.V  Traducido en la 
suma de......... $4.000.000.oo. 

 
- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de 

COLPENSIONES, fijadas en segunda instancia  equivalente a 1/2 SMLMV, 
traducido en la suma de $580.000.o. 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en segunda instancia  equivalente a 1/2 SMLMV, traducido en la suma 
de $580.000.o. 

 
- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

 
TOTAL………………………………………. $5.160.000.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0210 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:                     JORGE ALBERTO CALDERÓN CUJIA 
Demandado. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– 
COLPENSIONES. 
RADICADO                             No. 44-001-31-05-001-2020-00072-00 

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto (5°) del proveído de fecha  trece (13) 
de julio del año dos mil veintidós (2022), y del numeral segundo (2°) de la providencia del 
veinticuatro (14) de abril del año dos mil veintitrés (2023), proferida por el H. Tribunal 
Superior de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la referencia, la 
cual condenó en costas a las partes demandadas, por lo tanto, se procede a liquidar las 
costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en primera instancia, en la suma de (4) S.M.L.M.V  Traducido en la 
suma de......... $4.000.000.oo. 

 
- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de 

COLPENSIONES, fijadas en segunda instancia  equivalente a 1/2 SMLMV, 
traducido en la suma de $580.000.o. 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en segunda instancia  equivalente a 1/2 SMLMV, traducido en la suma 
de $580.000.o. 

 
- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

 
TOTAL………………………………………. $5.160.000.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0209 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:                     ENIDIAN JUDITH PALMERA RODRIGUEZ 
DEMANDADO.                       COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y UGPP 
RADICADO                             No. 44-001-31-05-001-2019-00165-00 

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Cinco (5) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de MANUEL FAJARDO 
EPINAYU contra DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-Familia-Laboral, luego de haberse 
surtido el recurso de apelación contra el auto de fecha 19 de noviembre de 2020, 
mediante el cual se confirmó en todas sus partes.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0316 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.       Ordinario Laboral 
Demandante.               MANUEL FAJARDO EPINAYU 
Demandado.         DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 
RADICADO                  No. 44-001-31-05-001-2007-00042-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 27 de marzo de 2023, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 27 de marzo de 2023, mediante el cual se confirmó el auto proferido por esta 
agencia judicial el 19 de noviembre de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que nos correspondió por reparto para la fecha del 17 
de mayo de 2023, por lo que es menester decidir sobre la admisión de la demanda. Lo 
anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer,  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto de sustanciación No. 0315 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:   MANUEL ALONSO CARREÑO PAVAJEAU 
DEMANDADO:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
RADICADO          No. 440013105001-2023-00071-00.  

  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la Ley 2213 de 2022 aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  
 

CONSIDERA 
 
La ley 2213 de 2022, por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, y así 
agilizar procesos judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones, el cual es aplicable para el 
procedimiento laboral.  
 
Es claro entonces la necesidad de adecuar a nuestro estatuto procesal a la Ley en comento, 
y dada la intención de facilitar y agilizar la realización de ciertos trámites, como lo es la 
presentación de poderes, demandas y notificación de providencias, entre otros, el cual es 
de plena aplicabilidad en procesos como el que nos ocupa, máxime que, en razón de la 
presencialidad excepcional en atención a los usuarios en el despacho, adoptada por el C.S. 
de la J., se promueve es el uso de las TIC´s.  
 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos en                    
el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar traslado 
de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva normatividad. Lo 
anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto procesal, y pieza de 
fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la publicidad al momento de 
interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se constata lo siguiente: 

1. HECHOS 

El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que indican, 
el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador pueda 
admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la demanda es 
el más importante acto procesal, y pieza fundamental dentro del proceso. Descendiendo al 
sub-lite, se constata lo siguiente: 

 



  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
Con relación a la narración de los hechos, verifica el Juzgado que, se avizora una indebida 
acumulación en los hechos 1, 2, 3 y 4, debido a que, hace mención a la fecha de inicio y 
terminación del contrato, por lo tanto, deben individualizarse y adecuarse separadamente, 
para efectos de evitar confusión alguna, so pena de ser rechazado. 
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que sea 
subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en la cual, 
también deberá demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de la 
demandada, a la luz del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 
Por  favor  indicar  la  radicación  de  la  referencia  al  momento  de  enviar  documentación  
alguna, igualmente,  deberá  enviarla  electrónicamente  al  email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial de 
8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información 
recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente la demanda con su corrección, junto con sus 
pruebas en escrito unificado, tal como se ha advertido en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE al profesional del derecho NELSON GARCIA VERA, identificado 
con la cedula de ciudadanía No 88.155.846 de Pamplona, y T.P. No 209.530 del C. S. de 
la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y bajo los efectos 
del poder conferido. Se verificó la vigencia y antecedentes disciplinarios del abogado en los 
sitios web correspondientes, encontrándose adecuado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
nos correspondió por reparto del 16 de mayo de 2023, por lo que es menester decidir sobre 
la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.   
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).  
  

Auto interlocutorio No. 0208 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:   AUGUSTO GENEROSO VANEGAS AYALA 
DEMANDADO:     COLPENSIONES - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
RADICADO           No. 440013105001-2023-00070-00.  

  
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se 
admitirá la demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor AUGUSTO 
GENEROSO VANEGAS AYALA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
PORVENIR.S.A., désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso 
ordinario laboral de primera instancia. 
  
SEGUNDO NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, al email  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al email 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co comunicado en el que se les dará conocimiento 
de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, 
lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole 
que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por lo que 
deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
  
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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TERCERO: TENGASE al doctor LUIS MANUEL MERCADO FREYLE con CC. No. 
72.211.989 de Barranquilla y T.P. No. 188.586 C.S. De La J, como apoderado judicial del 
señor AUGUSTO GENEROSO VANEGAS AYALA. 
 
CUARTO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
QUINTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
los correos electrónicos augustovanegas2015@gmail.com y 
luismanuelmercado@yahoo.com   respectivamente.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 24 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). Del presente expediente 
doy cuenta al despacho, que la demandada PROTECCION S.A, en la fecha de hoy, puso 
en conocimiento que se había cargado en el sistema una contestación de otro proceso y 
que no se había vinculado al proceso a los fondos de pensiones; PORVENIR, SKANDIA Y 
COLFONDOS. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL 
Secretario 

 

 
     REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0207 
   

REFERENCIA:  
CLASE:   Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:  ZOE ROA CAICEDO 
DEMANDADO:  COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 
RADICADO   No.440013105001-2022-00019-00 

   
Visto el anterior informe secretarial, y luego de ingresar al expediente y al sistema la 
respectiva contestación de Protección S.A, se evidencia de la certificación de asofondos 
que efectivamente la señora ZOE ROA CAICEDO, estuvo afiliada o realizo unos aportes 
en PORVENIR, COLFONDOS y SKANDIA, tal como lo fue puesto en conocimiento la 
apoderada de PROTECCION S.A, de manera que, esta no se visualizó en su oportunidad, 
por ello, en aras de garantizar el debido proceso y derecho de defensa a todas y cada una 
de las partes procesales, esta judicatura ordenará declarar la ilegalidad exclusivamente del 
numeral tercero (3°) del auto del 14 de diciembre de 2022, mediante la cual se señaló fecha 
para realizar la audiencia del articulo 77 y 80 del CPTSS, y en su defecto, se ordenará la 
integración a la presente Litis de los fondos de pensiones enunciados anteriormente.  
 
Valga resaltar que, lo demás queda incólume, así las cosas, este despacho judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: DECLARAR LA ILEGALIDAD del numeral tercero (3°) del auto del 14 de 
diciembre de 2022, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se ordena VINCULAR y NOTIFICAR el auto 
admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la demanda y sus anexos, para mayor 
ilustración, a las partes demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al email notificacionesiudiciales@porvenir.com.co; a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, a través de sus email 
jemartinez@colfondos.com.co, y SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS, a 
través de su email cliente@skandia.com.co, comunicado en el que se les dará conocimiento 
de la existencia del proceso, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional 
del despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° del Ley 2213 
de 2022, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y 
S.S., deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias 
procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
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TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Link expediente: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElHXmFoa9AxNrunreUJ7Gw4Bag569ErCwU4GLhVYaT_tPQ?e=9
wh8rm  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira 

 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cinco (5) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despacho 
del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, el apoderado 
de la parte actora arrimo de manera física la subsanación de la demanda, la cual no fue objeto 
de digitalización en su momento, por lo que su búsqueda solo se centró en el email, 
encontrándose para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
Auto interlocutorio No. 0206 

 

 

Referencia.  

CLASE DE DEMANDA. Ordinaria Laboral 

DEMANDANTE.             MARIA AMALIA MEDINA DE ACOSTA 

DEMANDADO.               ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

RADICADO.                    No. 44– 001–31–05–001–2023–00046-00. 

 

 
En vista del anterior informe secretarial, donde da cuenta que por error involuntario no se 
había procedido a dar trámite al escrito de subsanación de la demanda que presentada de 
manera física en la fecha del 21 de abril de 2023, por lo que le correspondería a esta judicatura 
entrar a enmendar dicha falencia, la cual vulnera visiblemente el derecho fundamental al 
debido proceso a la parte actora, así pues, se procederá de manera oficiosa a entrar a revisar 
si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en Ley 2213 de 2022 
aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias para lograr las 
notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio digital, así como 
evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se admitirá la demanda. 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: DECLARAR LA ILEGALIDAD del auto del dos (2) de mayo del año dos mil 
veintitrés (2023), atendiendo la razón expuesta en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora MARIA AMALIA 
MEDINA DE ACOSTA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, teniendo en cuenta el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un 
proceso ordinario laboral de primera instancia. 
  
TERCERO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al email 
notificacionesiudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se le dará conocimiento 
de la existencia del proceso, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional 
del despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° del Ley 2213 de 
2022, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., 
deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
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electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial de 
8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera 
de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

 
CUARTO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser aportados 
con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación de la 
demanda. 
 
QUINTO: ORDENAR la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 
la forma establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del 
CPACA. 
 
SEXTO: TENGASE al profesional del derecho LUIS ANTONIO FUNETES ARREDONDO 
identificado con la cedula de ciudadanía No 84.084.606 de Riohacha, y T.P. No 218.191 del 
C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y bajo los 
efectos del poder conferido. Se verificó la vigencia y antecedentes disciplinarios del abogado 
en los sitios web correspondientes, encontrándose adecuado. 
 
SEPTIMO: TENGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
el correo electrónico gerenciageneral@gamezeditores.com y luisfuentes976@hotmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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